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14. Normalización de la nomenclatura de los dispositivos 
médicos 
 
España se une al agradecimiento a la OMS por todo el trabajo realizado sobre este tema. 
Recordamos además, que la plataforma EUDAMED, en la que ESPAÑA participa 
activamente en su desarrollo, sigue ofreciendo una base de datos gratuita, transparente y a 
disposición de todos los que deseen consultarla. 

 

Por otro lado, apoyamos la idea de que el objetivo final debe consistir en UN sistema de 
nomenclatura COMÚN armonizada, que esté accesible de forma gratuita, y que pueda 
coexistir los otros sistemas existentes, ya que el mapeo continuo de las diferentes 
nomenclaturas no resulta un sistema eficiente ni útil en la práctica. 

 

Siempre que las pruebas sobre las que se ha realizado este análisis y evaluación no hayan 
sufrido cambios fundamentales, alentamos a la OMS a que mantenga el objetivo original de 
lograr un sistema común armonizado, basado en esta evaluación y sus resultados. 

 

 


